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GOBIRNO CIVIL
DEI LA

PROVINCIA DE CORDOBA

ticas con el mayor escrúpulo. Debe-
lan cuidar de que figuren los datos
de todos los Municipios y que
estén incluídos en sus respectivos
grupos de población.

DIPUTACIONES IIOYINCIALES Y CA-
BILDOS rr,%ULARES

Las Diputaciones provinciales y
Cabildos Insulares enviarán los da-
tos estadísdicos de Presupuestos or-
dinarios-, extraordinarios y Situación
económica en forma análoga a los
Ayuntamientos; pelo en el plazo de
dos meses y con arreglo a las nor-
mas establecidas en esta Circular
para los Datos Municipales. Unica-
mente diferirán en los Presupuestos
ol.dinarios, que deberán remitirlos
por capítúlos, artículos y conceptos.

Los Señores Gobernadores civi-
les cuidarán de dar a la presente Or-
den Circular ia debida publicidad,

'para que en su día pueda exigirse la
responsabilidad de Su inobservancia.

Lo que hago público en este pe-
riódico oficial para conocimiento de
los AyuntamientoS, Secretarios e -In-
terventores de la provincia, esperan-
do que cum p limentarán el servicio
ordenado con el detalle que se inte-
res .a en los plazos máximos que la
mencionada Circular señala:

Córdoba a 25 de marzo de 1950.
— El Gobernador Civil, José Maria
Revuelta Prieto.

1949, Deuda y Patrimonio, en la for-
ma que vienen remitiéndolas.

Los Jefes provinciales de Adminis-
tración Local darán cuantas normas,
instrucciones y facilidades cr'ean ne-
cesarias para la mejor comprensión
de las Corporaciones y examinarán,
comprobarán y confrontaran perso-
nalmente y con el 'mayor detenimien-
to, los datos, haciendo los reparos
pertinentes. Cuidarán especialmente
que los Ayuntamientos incluyan de-
bidamente en sus respectivos Capí-
tulos y Artículos las cantidades co-
rrespondientes.

La estadística de la Deuda Munici-
pal ha de referirse a la deuda en cir-
culación en 31 de diciembre de 1949,
o sea, al resto que quedara en dicha
fecha del total que se concertó,
una vez que hayan sido desquitadas
las cantidades que se hayan amorti-
zado hasta el 31 de diciembre referi-
do. Sólo ha de entenderse por deu-
da, en este caso, la que provenga de
operaciones crediticias, excluyendo,
por tanto, la llamada ' relación de
acreedores ' , debiendo comprobarse
este extremo por los jefea provincia-
les de Administración-Local.

El plazo de remisión de los traba-
jos que se enviarán directamente a
la Sección Especial de Estadística
del Ministerio y se comunicará por
conducto reglamentario el haber rea-
lizado el envío a esta Dirección Ge-
neral vencerá a los tres meses de la
publicación de la p resente Orden en
el ' Boletín Oficial del Estado ' y de-
berán ser enviaeos a medida que se
ultimen.

Se ordena a los jefes provinciales
de Administración Local el cumpli-
miento más exacto de la presente
Circular, y propondrán a los seño-
res Gobernadores el envío de comi-
sionados para recoger los datos de
los Ayuntamientos que no los remi-
tiesen en el plazo marcado. Para
evitar el retraso que por devolución
de los trabajos que tuviesen anoma-
lías o errores se habría de originar,
seráa comprobados los resúmenes
y repasadas las operaciones aritme- •

'Delegación Provincial de Abastecimientos
y Transportes

Núm. 1.425

Sección Provincial de Administración Local

CIRCULAR
El ' Boletín Oficial del Estado- nú-

mero 79.,, correspondiente al día 20
del mes en curso, publica una Cir-
cular del llfrno. Sr. Director General
de Administración Local, interesan-
do la confección y envío e la Sec-
ción Especial de Estadística del Mi-
nisterio de la Gobernación- de la co-
rrespondiente a Presupuestos, y la
cual dice así:

Circular para que los Jefes de las
Secciones Provinciales de Admi-
nistración Local, las Diputacio-
nes Provinciales y Cabildos In-
su I ares remitan directamente a
la Sección Especial de Esta-
distica de este Ministerio, y comu-
niquen por conducto reglamenta-.
rio a esta Dirección General el
cumplimiento del servicio, con la
misma fecha del envío a la Sec-
ción citada, los datos municipales
y provinciales siguientes:

DATOS MUNICIPALES

Excmos. Sres.: Los jefes de las
Secciones p rovinciales de Adminis-
tración Local deberän proceder con
toda, urgencia a la formación de la
estadística de los presupuestos Mua
nicipales. ordinarios , y de ensanche
de 1950; a la formación de la de los
extraordinarios de gastos, en vigor
durante el año 1949, y a la de la Si-
tuación QC ODÓMiCa Municipal referi-
da al 31 de diciembre de 1949. Tra-
bajos que enviarán en forma de cer-
tificación.

En la realización de estos traba-
tos se atendrán los jefes provincia-
les a los modelos de estados qu'e
actualmente vienen usando. Los ex-
traordinarios los enviarán en la si-
guiente forma:

Presupuestos extraordinarios (uno
Por uno) de gastos a probados y en
vigor durante el año 1949.,

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS
DE CORDOBA

Fecha de aprobación 	
"Fin del presupuesto (Obras etc.)..
Importe total primitivo 	
Resto por gastar en 31 . de diciem-

bre de 1949 	
Presupuestos extraordinarios . de

gastos (uno p or uno) aprobados an-
teriormente a 1949 y en vigor aún
durante el mencionado año.

Importe total primitivo 	
Pesto por gastar en 31 de diciem-

bre de 1949. 	
Fecha de aprobación del presu-

puesto 	
Fin del presupuesto (obras, etc.)..
En los estados de presupuestos,

tanto ordinarios como extraordina-
t rios, y en los de la Situación econó-
mica, los Municipios serán clasifica-
dos con arreglo a las siguientes ca-
tegorías de Población de Derecho:
Hasta 1.000 habitantes; de MI a
5.000; de 5.001 a 20.000; de 20.001
a 100.000 y de 100.001 y más habi-
tantes. Con estos grupos, que serán
totalizados separadamente, se for-
mará un resumen con la suma de
todos ellos.

Para determinar la Población de
Derecho de cada *Municipio se aten-
drá exclusivamente a la cifra que
arroje el Censo de la Población de
España de 1940, prescindiendo en
absoluto de los Padrones Munici-
pales.

Cuando un presupuesto sea pró-
rroga del aprobado en el año ante-
rior se pondrä una llamada al lado
del nombre del mismo, consistente
en un uno romano encerrado en un
paréntesis, erresta forma: . (I)

Los. datos referentes a todos los
presupuestos extraordinarios debe-
rán enviarse por los Ayuntamientos
a los Jefes provinciales de Adminis-
tración Local, como certificación.

Respecto a la Situación económi-
ca (resumen de la Liquidación, Deu-
da e Inventario del Patrimonio), los
Ayuntamientos deberán remitir sin
excusa. en el término de un mes, a
los Jefes provinciales de Administra-
ción Local, certificaciones de la li-
quidación de sus presupuestos de

Núm. 1.453
Precios de pan y harinas para el

mes de Abril
De conformidad con lo dispuesto

por la Comisaría General de Abas-
tecimientos y Transportes, en su cir-
cular número 511 del 12 de marzo de
1945, a continuación se publican los
precios del pan Y harinas que regirán
en esta capital y provincia durante el
próximo mes de abril.
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Número 77

Articulo 1.°—Las Leyes obligarán,en la Península, o
islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las' leyes no excusa
de su cumplimiento.

Articuló 3.°—Las leyes.no tendrán efecto retroactivo
si no Apusieren lo contrario. —'(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se m'ande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

VIERNES 31 DE MARZO DE 1950

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA Ptas. 	FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.- 
Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . • • 21
Seis meses. . . 30 	 Seis meses. .. . 36
Un ario 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del año corriente 	 . 0'50 pta.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos arios anteriores. 1'50

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 2'00 »
_ 	 PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertai por falta de rernatante. Reales Ordenes de
19 de Mario de 1904 y 7 de Febrero de' 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS OLAS, EXCEPTO LOS oomllvdos

i
Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924
, Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción delos anuncio3 en lus perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del"artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

3
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BOLETIN OFICIAL

PAN

l . 4 categoría.- Ración de 80 gra-
mos, 0'50 pesetas unidad.

2.a categoría.- Ración de 100 gra-
mos, 0'50 pesetas unidad.

5. a categoría. - Ración de 150 gra-
mos, 055 pesetas unidad.

Familiares de mineros. - Ración de
200 gramos 0'65 pesetas unidad.

Obreros mineros. - Ración de 450
gramos, 1'50 pesetas unidad.

Alimentación infantil. - Ración de
100 gramos, 0'35 pesetas unidad.

HARINAS
1.« zona 2.• zona

Ptas.

- 

Qm. Ptas.- Qm.

Harina para elabo-
rar piezas de" 1 	 a
categoría 	  685'195 693'215

Harina para elabo-
rar piezas de 2 	 *
categoría 	  533'12 541'14

Harina para elabo-
rar piezas de 3 • *
categoría ..... 	 381'86 389'88

Harinsa para elabo-
rar piezas de fa-
miliares mineros 	 331'98

Harina para elabo-
rar piezas de obre-
ros mineros. 	  350'75 358'77

Harina para elabo-

rar piezas de álf-
mentación infantil. '343'37 351'39
RENDIMIENTO DE HARINA EN

PAN. - Serán los establecidos por
la Comisaría General de Abaste-
cimientos y Transportes, en su Cir-
cular número 721, inserta en el .Bo-
letín Oficial del Estado . del 21 de
agosto pasado, y publicados por esta
junta en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia según nota del 26.

PAN DE MAQUILEROS O RE-
SERVISTAS. - Los gastos que co-
brarän los industriales panaderos
por transformar en pan 100 kilos de
harina de reservas, son los siguien-
tes: 55'56 pesetas para la 1. a Zona y
49'54 pesetas para la 2. a , cantida-des,
equivalentes al 75 por 100 de los
gastos que existen en vigor.

Los rendimientos a obtener en es-
tas elaboraciones son de 125 kilo-
gramos de pan candeal o de miga
dura y de 132 de pan de flama por
cada 100 kilogramos de harina.

Lo que se publica para general
conocimiento y cumplimiento.

Córdoba 30 de marzo de 1950. -
- El Gobernador Civil Presidente,
José María Revuelta. - P. D. El
Secretario Tecnico, José Sanz.

Núm. 1.454
Precios oficiales para el mes de

abril
De conformidad Con lo prescrip-

to en la Circular 511 de la Comisa-
ria General de Abastecimientos y
Transportes, 'de 12 de Marzo de
1945, a continuación se detallan , los
precios oficiales que regirán en esta
provincia, para los articulos que se
indican, durante ei próximo mes
de abril.

ACEITES:
a) Aceites que hayan de distri-

buirse por racionamiento en las mis-

mas localidades en que estén domi-
ciliados los almacenistas distribui-
dores:

Calidades:
Fino

Precio de mayor a detall incluido,
redondeo, 9'24 pesetas kilogramo.

Precio de venta al público, 8'80
pesetas litro.

Entrefino
Precio de mayor a detall incluido

redondeo, 8'587 pesetas kilogramo.
Precio de venta al público, 8'20

pesetas litro.

Corriente
Precio de mayor a detall incluido

redondeo, 7'936 pesetas kilogramo.
Precio de venta al público, 7'60

pesetas litro.
b) Aceites que hayan de dis-

tribuirse por racionamiento en loca-
lidades donde no existan almacenes
suministradores.

Calidades:
Fino

Precio de mayor a detall incluido
redondeo, 9'24 pesetas kilogramo.

Precio de venta al público, 8'80
pesetas litro.

Entrefino
Precio de mayor a detall incluido

redondeo 8'804 pesetas kilogramo.
Precio de venta al público, 8'40

pesetas litro.

Corriente
Precio de mayor a detall incluido

redondeo, 7'936 pesetas kilogramo.
Precio de venta al Público, 7'60,

pesetas litro.
c) Aceites que se distribuyan con

mezcla de aceites de soja y de oliva.
Precio de mayor a detall in-

cluido redondeo, 8'208 pesetas kilo.
Precio de venta al público, 7'80 pe-

setas litro.
Pesetas

Alfalfa en verde 	
Kilo

Precio de venta por almace-
nista a ganadero 	  0'32

Alfalfa (Paja de)
Precio de venta por almace-

nista a ganadero . . 	  0'60
Alfalfa (Heno de)

Precio de venta por almace-
nista a ganadero 	  0'77

Alubias
Precio de mayor a detall con

redondeo 	  6'46
Precio de venta al público . . 	  7'00

Arroz blanco corriente
Precio de mayor a detall con

redondeo 	  4'32
Precio de venta al público . . • 4'50

Azúcar blanca
Precio de mayor a detall con

redondeo 	  7'10
Precio de venta al público. . 	  7'50

Azúcar terciada
Precio de mayor a detall con

redondeo 	  6'60
Precio de venta al público . . 7'00

Café
Precio oficial de tostador a

detallista incluido redondeo, 36'85
Impuesto de lujo 	  3'85
Precio de venta al público . . 	 42'00

Pesetas

Kilo

CARBONES VEGETALES
De 1. a clase

Precio de venta al Público. 	 1'23
De 2.a clase

Precio de venta al público . 	 1'12
De 3 • * clase

Precio de venta al público.. 	 0'89
De 4. a clase

Precio de venta al público. • . 0'72
De 5.* elase

(Picón vegetal y cisco)
Precio al público 	  0'66
Cisco Herraj (obtenido de

orujo extractado) al público. 0'83
NOTA: Cuando la venta al pú-

blico sea en cuantía supe-
rior a 1.000 kilos se deduci-
rá de los precios anteriores
un 10 por 100.

Chocolate
Precio de mayor a detall con

redondeo 	  10'50
Precio de venta al público. . . 11'00

Garbanzos,
Precio oficial de mayor a de-

tall con redondeo 	  6'40
Precio de venta al público. 	  7'00

Garbanzos procedentes de
Otras provincias:

Precio de mayor a detall con
redondeo 	  6'90

Precio de venta al público. . 	  7'50
Guisantes

Precio de mayor a detall con
redondeo 	  2'70

Precio de venta al público . . 	  3'00
Habas

Precio de mayor a detall con
redondeo 	  2'70

Precio de venta al público . . 	  3'00

Harina de Arroz empaquetada
Precio oficial de mayor a de-

tall con redondeo (paquete) 2'425
precio de venta al público (pa-

quete) 	  2'50
Harina de Arroz a granel

Precio de mayor a detall con
redondeo 	  6'20

Precio de venta al público . . 	  6'50
HARINAS DE RACIONAMIENTO:

De Trigo
Precio de fabricante a deta-

llista con redondeo 	  3'70
Precio de venta al público. . 	  4'00

Jabón común
Precio de mayor 'a detall con

redondeo 	 	  605
Precio de venta al público . . . 6'50

Lentejas
Precio de Mayor a detall con

redondeo 	  4'50
Precio de venta al público . . . 5'00

LECHE CONDENSADA
Botes de hojalata

Precio de mayor a detall con
redondeo, bote 	  6'67

Precio de venta al público, bote. 7'00
Frascos de vidrio:

con 370 grs. de contenido neto:
Precio de mayor a detall con

redondeo (frasco) 	  8'55
Precio venta al público, frasco 	  9'00
Valor del frasco a su devolu-

ción 	  1'35

Pesti4

Frascos de vidrio:
con 740 grs, de contenido neto:
Precio de mayor a detall con

redondeo, frasco 	 	 13.3(
Precio venta al público, fraseo .14'N

LEÑAS
Leñas especiales

Precio de venta al público. .
De 1. clase

Precio de venta al público .
De 2. a clase

Precio de venta al público .
De 3. a clase

Precio de venta al público.
De 4.' clase

Precio de venta al público.
De 5.' clase

Precio de venta al público.

Pasta de sopa
Precio de mayor a detall con

redondeo 	 	 .
Precio de venta al público . . 7 41)1)?

Patatas
Precio de mayor a detall con

redondeo 	 •
Precio de venta al público 	 . l'6O

PURES Y LEGUMBRES MONDADAS
en paquetes de 250, 500 o

1.000 gramos netos
De Almortas:

Precio de mayor a dsiall sin
arbitrios ni impuestos. . . . 3'55

Precio de venta al público con
arbitrios e impuestos. , . . 4` 00

De Habas:
Precio de mayor sin arbitrios

ni impuestos 	 	 482

	

Precio de venta al público . 	 	 519
De Guisantes (solo purés):

Precio de mayor sin arbitrios
ni impuestos 	

Precio de venta al público con
arbitrios e impuestos. . . ,
RESTOS DE LIMPIA:

De Trigo:
Precio de fabricante a gana-

dero 	
De Cebada:

Precio de fabricante a gan
dero 	

De Maíz:
Precio de fabricante a gan

de ro 	
De Centeno:

Precio de fabricante a gan
de ro 	

SALVADOS
De Trigo:

Precio de fabricante a gan

dero 	
De Cebada:

Precio de fabricante a gap
dero 	 	 ,

Dc Maíz:
Precio de fabricante a gana-

dero , 	  ,
NOTA: En los precios dz

restos de limpia y salvados
anteriores se hallan inclufdos
el canon de cuatro pesetas a
pagar por el fabricante al

S. N. T.

340 00
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Pesetas

Kilo
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

DE CORDOBA
3ubproducto 8 procedentes

de legumbres bastas

Precio de venta en fábrica a
granel!, peso neto 	  0'40

• 	 Tocino
Precio de venta por fabricante. 14'35

Id. de mayor a detall con
redondeo 	  16'20

Precio  de venta al público . . 	 17'00

Lo que se publica para general
conocimiento y cumplimiento.

Córdoba 30 de marzo de 1950.-
El Gobernador Civil Presidente, Jo-
sé Marta Revuelta Prieto. — P. D.
El Secretario Técnico, José Sanz.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE CORDOBA

Núm.1.417

Wititudes de servicios *de transportes mecá
nicos por carretera

INFORN/ACION PUBLICA

Habiendo sido solicitada la conce
sión para el establecimiento de un
línea regular de transporte público d
-viajeros por carretera de CORDOB
a ALCOLEA, y en cumplimiento de
articulo once del Reglamento de nue
ve de diciembre de mil rioveciento
cuarenta y nueve, (B. O. de doce d
enero de mil novecientos cincuenta)
se abre información pública para qu
durante un plazo que terminará a lo
-.treinta días hábiles, contados
partir de la publicación de est
anuncio en el BOLETIN OFICIAL d
la p rovincia., puedan las entidades
particulares interesados, previo exa
imen del Proyecto en la Jefatura d
Obras Públicas durante las horas de

y

oficina, presentar ante ésta, cuanta
observaciones estimen pertinentes
afterca deja necesidad del servicio
Su clasificación a los fines de dicho
Reglamento y del de-Coordinación
condiciones en que se proyecta su
explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las enti-
dades o p articulares, distintos del
peticionario, que se consideren con
derecho de tanteo para la ádjudica-
-ción del servicio p royectado o en-
tiendan que se trata de una prolon-
gación o hijuela del que tengan esta-
b lecido, harán constar ante la Jefatu-
ra de Obras públicas el fundamento
de su derecho y el p ropósito de ejer-
citarlo.

Se c onvoca, ex p resamente, a esta
-info rmación, a la Excma. Diputación
Provincial, al Excmo. Ayuntamiento
de Córdoba, Sindicato provincial de
Tran s portes y alosconcesionariosde
servicios re gulares cle la misma cla-
se, que a continuación se mencionan
Por tener sus itinerarios P untos decontacto con el que se solicita.
Conces ionarios. - Lineas.

P . E. N. F. E, Andújar a Córdoba.
Don José Uretia Peragón, Jaén a

Córdoba.
Córdoba, veinte de marzo de mil

novecientos c inCuenta.- El Ingeniero
Jefe, Pedro 	 de Santaella.

}-~20.=mizge..›~-whzoset~ eeeoleeeeneee,..ese-
el c.orresponcliente proyecto suscrita
Por el Ingeniero de. Caminos don
Adolfo Aragonés Fernández.

Las caräcterísticas esenciales (Id
mencionado proyecto, se detallan en
la siguiente

NOTA-EXTRACTO .
Las obras que se proponen son

las siguientes:
En la margen derecha 'del ría

Guadalimae se proyecta la obra, de
toma consistente (en una emboca-
dura de aleta:si provistas de rejilla y
compuerta que continúa en galería
de 10,60 >m. de - longitud y sección
rectangular con bóveda de medio
punto de 1,70 m. de altura por 0,83
ne de ancho, cuyo fondo queda 0,53
in. debajo del nivel máximo de es-
tiaje..

egoaldereia1,6rmi.nade edniánmnetrPonz  yr
5 in. de profundidad. Sobre él se-
construye la caseta de bombas y
aneja la del -transformador. El gru-
po elevador tiene una potencia rle
72 C. V. capaz de elevar un caudal
de 100.I/seg. a 38,45 m. de -altura
banométrica. La tubería de aspira-
ción y las de impulsión .tienen un
diámetro de 0,25 m. teniendo esta
última una longitud de 299,20 me-
tros. Termina en un partidor dé to- .
rre en la proximidad del Caserío der
Cortijo.

En esta torre comienza la con-
ducción en tubería de hormigón de
0,40 ni.. de, diámetro y 860 m. de
longitud que dispone de dos torres-
partidores, una de ellas próxima a.
la vía del Ferrocarril de Madrid a
Sevilla y otra en el límite-superior
de la finca. De la primera torre pare
te un canal de. 210. m. de longitud y
de la segunda. des canales en direc-
ciones opuestas de 303 y 315 me-
tros de longitud. Estos canales vale
revestidos de hormigón con sec-
ción trapecial.

Lo que se hace público para ge-
neral _conocimiento abriendo un
plazo de treinta días naturales y
consecutivos, que empezará. a. con-
tarse desde aquél en que aparezca
inserto este anuncio . en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia clo
Jaén.

.Durante el plazo - de los treinta
días señalados, podrán presentarse
reclamaciones contra. el proyecto,
por los que se consideren perjudi-
cados, en la . . Alcaldía de Linaree
(Jaén) y en la Dirección Adjunta
de. la Confedéración Hidrogräfica:
dl Guadalquivir, sita en Sevilla
Plaza. de España, Sector Segundo:
en cuya Secretaría y durante la«
horas de oficinas estará expuesto el
citado proyecto para los que solici e

-len examinarlo.
Sevilla nueve de marzo de mil no-

veciento,e cincuenta.—E1 Inge,niere
Director Adjunto, A. Rodríguez
Díaz.

NOMBRE DEL REPRESENTAN-
TE EN SEVILLA:. Don Juan Pere-
ña González," Plaza de Falange Es-
pañola, número once.

CLASE DE APROVECHAMIEN-
TO: Riegos.

CANTIDAD DE AGUA QUE SE
PIDE: Veinte y siete litros por se-
gundo.

CORRIENTE DE DONDE HA DE
DERIVARSE: Río Guadalquivir.

TERMINO MUNICIPAL. DONDE
RADICAN LAS OBRAS: Pedro Abad,
(Córdoba).

TERMINO MUNICIPAL DONDE
-RADICARA LA TOMA: Mentor°,
(Córdoba.).

De conformidad 'con lo dis-
puesto en el artículo once del
Real Decreto-Ley número treinta
y tres, de siete de enero de mil
novecientos veinte y siete, modi-
ficado por el de veinte y siete de
marzo de mil novecientos treinta
y uno y disposiciones posteriores*
concordantes- , se abre un plazo
que terminará a las doce . horas
del día en que se cumplan los
treinta naturales y consecutivos.
desde la fecha siguiente, inclusi-
ve, a la de publicación d el! pre-
sente anuncio en el "Boletín Ofi-
cial del Estado".

Durante este plazo, y en horas
hábiles de oficinas, deberá el pe-
ticionario presentar en las ofici-
nas de esta Confederación, sitas
en Sevilla, Plaza de España, Sec-
tor segundo, el proyecto corres-
pondiente a las obras que trata de
ejecutar. También se admitirán
en dichas oficinas y en los referi-
dos plazos y horas, otros proyectos
que tengan el mismo objeto que
la petición' que se anuncia o sean
incompatibles con él. Transcu-
rrido el plazo f¡jado no se admi-
tirá ninguno más en competencia
con los presentados.

La apertura de proyectos, a que
se refiere el artículo trece del
Real Decreto-Ley äntes citado, se
verificará a las doce horas del pri-
mer día" labbrable siguiente al de
terminación del plazo de treinta
'días antes fijado, pudiendo asis-
tir al acto todos los peticionarios
y levantándose de ello el acta que
prescribe dicho articulo, que se-
rá suscrita por los mismos..

Sevilla diez', y nueve de febrero
de mil novecientos cuarenta .y nue-
ve.—El . Ingeniero Director Adjun-
to, A. Rodríguez Díaz.

Núm. 1.418
Solicitudes de servicios de transportes mecá-

nicos por carretera
1NF ORMACION PUBLICA

Habiendo sido . solicitada la conce-
sión para el establecimiento de una
linea regular de transporte público de
viajeros por carretera de JAUJA a
ESTACION DE PUENTE GENIL, y
en cump limiento del artículo once del
Reglamento de nueve de diciembre
de mil no vecientes cuarenta y nueve
(B. O. del doce de enero de mil no-
vecientos cincuenta), se abre infor-
mación p ública para que, durante un
plazo que terminará a los treinta días
hábiles, contado a p artir de la p ubli-
cación de este anuncio en el ROLE-
TIN OFICIAL"cle la provincia, pue-
dan las entidades y particulares in-
teresados, previo examen del Pro-
yecto en la Jefatura de Obras Públi-
cas durante las horas de oficina, pre-
sentar ante ésta."..'uantas observacio-
nes estimen p ertinentes acerca de la
necesidad del servicio y su clasifica-
ción a los fines de dicho Reglamento
y del de Coordinación, condiciones
en que se p royecta su explotación
y tarifas.

Duranteeel mismo plazo, las enti-
dades o p articulares, distintos del
peticionario, que se consideren con
derecho de tanteo para la adjudica-
ción del servicio p royectado o en-
tiendan que se trata de una prolon-
gación o hijuela del que tengan es-
tablecido, harán constar ante la Jefa-
tura de Obras Públicas el fundamen-
to de su derecho y el propósito de
ejercita rl o.

Se convoca, ex p resamente, a esta
información, a la Excelentísima Di-
puta rt Prorincial, a los Ayuna-
mientol de Jauja y Puente Genil, Sin-
dicato Provincial de Transportes y a
los concesionarios de servicios re-
gulares de la misma clase, que a
continuación se mencionan por tener
sus itinerarios puntos de contacto
con el que se solicita. .

Concesionarios.- Lineas. ,
Don Manuel Valdés González, He-

rrero a Estación Puente Genil.

Doña María Encarnación Jurado
Reina, Estación Puente Genil a Puen-
te Genil.

Córdoba, veinte de marzo de mil
novecientos cincuenta.- El Ingeniero
Jefe, Pedro F. de Santaella.
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Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir

DIRECCION ADJUNTA
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Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir

Ayuntamientos

Núm. 888

Concesión de Aguas Públicas
Habiéndose formulado en esta

Confederación, la petición que se
reseña en la siguiente

NOTA

NOMBRE DEL PETICIONARIO:
Don Alfonso de Castro Galán, don
José, don Bartolomé, don Geranio,
doña Juana, doña María, doña Ana
y doña Carmen Castro Porras.

Núm. 1.167

ANUNCIO

Don Tomás G. Castaño de la Bas-
tida, COÍBQ representante legal de su
esposa doña Josefina Escavias
CarVajal„ t'ene solicitada lo -con-
cesión administrativa- de setenta y
cinco 'litros pór segundo de las
aguas del río Guadalquivir, para el
riego de 60,40 hectáreas de la finte
«LaS -Casillas», situada en el térmi-
no municipal de Linares (Jaén).

-Hecha pública la indicada pet - i •

ción por el anunciO que insertó el
«Boletín Oficial del Estado» númere

'cincuenta y tres, correspondiente
al día veintidós; de febrero - de mil
novecientos cuarenta y nueve, du-
rante el plazo que. en aquél se fijaba,
únicamente el peticionario presenta

CORDOBA
Núm. 1.430

Negociado de Gobernación
De conformidad con el acuerdo de

la Comisión Municipal Permanente,
en sesión celebrada el día tres del
actual, convócase por segunda vez
la subasta pública para enajenar por
este medio el coche Ford 8 v.
C. O.- 5.990, propiedad de la Cor-
poración Municipal, cuyo acto habrá
de celebrarse en el despacho oficià
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de la Alcaldía, ante mi autoridad, a
las doce horas del da posterior al
en que expire él plazca de los veinte
días hábiles, contados des d e. el si-

guiente a la publicación de este edic-

to en el BOLETIN OFICIAL de la

provincia.
El tipo sobre el que ha de versar

la licitación es de cuarenta y cuatro

mil pesetas.
El depósito para interesarse en la

subasta se fija en la cantidad de cua-
tro mil cuatrocientas pesetas.

Las proposiciones se producirán
en papel de la clase sexta (timbre de
cuatro pesetas con setenta y cinco
céntimos), reintegradas con un sello
municipal de una peseta y con suje-
ción al modelo que al final se inserta
y su entrega, hasta las doce horas
del último dia • del plazo, en pliegos
cerrados y lacrados, en la forma 'y

con los , requisitos que determinan

las reglas _tercera y cuarta del artícu-
lo quince, del Reglamento de dos de
julio de mil novecientos VeintiCuatro,
se verificará en unión del resguardo

del depÓSito, en elNegociado de Go-

bernación de esta Secretaria
pal, durante e! transcurso del aludido
plazo de veinte días, o sea, hasta el
anterior al en que haya de efectuarse

la subasta.
Los licitadores que en representa-

ción de otras personas suscriban al-
guna.proposizión, acom p añará n ade-

más la copia del poder correspon-

diente, basianteado por uno de los

Letrados Consistoriales,don Antonio

Areales Colinet y don Leonardo Co-

lind t Ce pas, y-reintegrado s a Su cos-

ta con el timbre de bastante° nece-

Saiio.
Córdoba veinticuatro de marzo de

mil novecientos cincuenta. - El Al-

calde, Firma ilegible
•MODELO DE PROPOSICION

Don 	
vecino de 	
con domicilio

(aquí la proposición admi-
mejorando el tipo fijado).

Fecha y firma.

FERNAN-NUÑEZ
Núm. 1.362

El Alcalde del Ayuntamiento. de esta

villa de Fernán-Núñez (Córdoba),
hace saber:
Que confeccionado el Padrón pa-

ra el cobro de Contribuciones Espe-
ciales por construcción e instalación
de alcantarillado durante el año de

1928, cuya cuota corresponde al
ejercicio de 1950, queda expuesto al
público por término de_ 15 días há-
biles, a fin de que los interesados

puedan examinarlos y presentar las
reclamaciones que estimen pertinen-
tes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Fernán-Núñez, 23 de marzo de
1950. -José M.' Fernández.

6 • • •

en la calle 	
	  .número . .....

enterado de la valoración pericial y
pliego de condiciones referentes a la
enajenación del coche marca Ford

8 v. C. 0. 5.990, se obliga rcom-

promete e adquirir dicho coche en la

suma de
pesetas
tiendo o

teresadns en dicho clocumento;pue-
dan examinarlo. en referido plazo y
presentar laa - reclamaciones qué es-

timen oportunas.
Aguilar de la Frontera 25 marzo

de 1950. -Firma ilegible.

MIL SETECIENTAS DIEZ Y SIETE
PESETAS CON CINCUENTA Y

- .MES CENTIMOS,.sg acordó sace
a la venta en pública y primera sL

basta,los bienes embargados a rete.
rido demandado, bajolas siguientes:

4
	 B:OLETIN OFICIAL

Núm. 1.363
El Alcalde del Ayuntamiento ¿le Fer-

nán " Núñez, hace saber:
Que por acuerdo de la Comisión

Municipal Permanente de este Ayun-
miento, se procede a la pavimenta-
ción, alcantarillado e instalación de
acerados de la calle 18 de julio de .

esta villa, por imposición de Contri-
buciones especiales sobre los irr\
muebles de las mismas, conforme al
Presupuesto y demás documentos
aprobados, quedando expuestos en
la Secretaría Municipal, para ser
examinados pou los interesados, posr
un plazo de quince días hábiles, du-
rante el cual y siete más se admiti-
rán por el Ayuntamiento las recla-
maciones que los mIsmos presenten,
todo ello de conformidad con el ar-
tículo 37 del Decreto de 25 de ene-
ro de 1946, que regula provisional-
mente las Haciendas Locales.

Lo que se hace público para ge-

neral conocimiento.
Fernán-Núñez, 23 de marzo de

1950.-El Alcalde, José M. a .Fernán-
dez Marín.

AÑORA
Núm. 1.401

El Alcalde de Añora (Córdoba). ha-
ce saber:
Que en cumplimiento . de los pá-

rrafos 1. 0 y 2.° del artículd352 de la

Ordenación de las Haciendas Loca-
les, se hallan redactadas y prepara-
das, la Liquidación General de la
Cuenta del Presupuesto y la Cuenta,
de Administración del Patrimonio,
correspondiente al ejercicio de 1949,
quedando expuestas al público con

todos los justificantes y dictamen de
la Comisión de Hacienda, por el

plazo de 15 días, durante cuyo pla-

zo y A más podrán formularse por
escrito cuantos reparos u observa-
ciones estimen conveniente el vecin-
dario hacer a las mismas.

Añora 22 de marzo de
Juan .Naadrid.

EL CARPIO

Núm ., 1.395
Don Pedro López Cubero, Alcalde

Presidente del Ayuntamiento de
esta villa de El Carpio (Córdoba).
Hace saber: Que confecciona-

dos los padrones de las personas
obligadas a contribuir por el con-
cepto de desagües de canales y ca-
nalones a la vía pública y por el de
Servicio del Alcantarillado, quedan
expuestos en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por el plazo de 13
días, durante los cuales pueden efec-
tuar las reclamaciones que estimen
pertinentes.

El Carpio a 22 de marzo de 1950.
—Pedro López Cubero.

AGUILAR DE LA FrONTERA

Núm. 1,419
El Alcalde de la ciudad de Aguilar

de la Frontera, hace saber:
Que recibido el Padrón de la

Contribución IMstIca correspondien-
te a la revisión de este término mu-
nicipal, con efectos tributarios para
el presente ejercicio queda expuesto
al público durante el plazo de' ocho
días, para que los contribuyentes. .in-

CORDOBA
Núm. 1.434

Don Francisco Perea Blasco, Juez
Municipal por oposición del nú-
mero dos de esta capital.

• HagGI'saber: Que en ejecución de
sentencia dictada en proceso de cog-
nición, seguido en este Juzgado, ba-
jo el número 618 . 49, a instancia de
don Baldomero Moreno Espino,
contra don Antonio Gálvez García,
mayor de edad, y de esta vecindad,
en calle Ximenez de Quesada núme-
ro diecisiete; sobre cobro de DOS

ADVERTENCIAS y CONDICIONES

Primera. El acto del remate tet
drä lugaren la Sala Audiencia de e;
te Juzgado el día CATORCE D
ABRIL PPDXIMO a las DOCE Ii(
PAS.

Segunda. No se admitirä
que no haga el previo depósito d
diez por ciento que la Ley estabiec
y no se admitirán posturas que t
cubran las dos terceras partes d
avalúo.

Tercera. Los autos está' de im
nifiesto en la Secretaría de este la
gado y los bienes embargados dea,
silados en poder del demandado
cuyo domicilio se consigna anteric
mente, y

Cuarta. Que el remate podrá
cerse en calidad de ceded() a un ka-
cero.

BIENES A SUBASTAR CON INDICACIÓN DE

Su TASACIÓN PERICIAL

Una balanza . Arisó«, peso veinte
kilogramos, en estado de funciona.
miento, en MIL DOSCIENTAS PE.
SETAS.

. Una bomba para medir aceite,
marca ,, Satán«, en SEISCIENTAS
CINCUENTA PESETAS.

Una estantería de seis melros de
longitud en NOVECIENTAS PE.
SETAS.

Otra estantería de cuatro metros
de longitud; en SETECIENTAS CIN.
CUENTA PESETAS.

Un mostrador de unos siete . nie-
. tros aproximadamente y con piedra
de mármol artificial en OCHOC1EN.
TAS PESETAS.

Importe total del avalúo CLIATIRO
MIL TRESCIENTAS PESETAS.

Dado en Córdoba a veintiuno de
marzo de mil novecientos cincuenta.
- Francisco Perea.- El Secretario,
R, Pesquero. 	 .

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 1.232
Manuel Cansino Palma, de 25 ario

de edad, soltero, hijo de José Y dz
Salud, natural y vecino de Puente
Genil, domiciliado en calle Manuel

.Varo, 4, del campo, comparecerá
ante este Juzgado en el plazo de diez

días para constituirse en prisión, Dof

la causa 89 y 182 acumuladas, l'oh
993 del año 1947; apercibiéndol;
que de nó comparecer será declará,
do rebelde.

Asimismo ruego y encargo a la
das las autoridades y agentes de II

Policia judicial, procedan a la busa
y prisión de ¡ficho procesado, el ea
caso de ser habido será Puestoo
el Arresto Municipal correspondiea
te, a disposición de la Ilma. Atici

tia Provincial de Córdoba, conil,'

•cándolo telegráficamente a este

gado.
. Dado en Aguilar de la Frontera z

15 de marzo de 1950.- P. 'Escrilit

no.- El Secretario, Manuel Rued''

pilomiNcrAz—uoRpoli

JUZGADOS
CALATAYUD

Núm. 1.299

Don José María Montea gudo Roch,
Juez Comarcal de la ciudad _de
Calatayud . (Zaragoza.).
Hago saber Q.i.te, en ejecución

de -sentencia dictada en procesó de
Cognición número 47/48, seguido
en- este Juzgado, por el Procurador
don Angel Alonso Genis, en nom -
bu: y representación de don JösZ':
María; Gaspar Gracián, Contra don
Luis Prieto García, vecino de Agui-

lar de la Frontera, sobre. reClama-
.ción de cantidad, se acordó sacar
a la venta. en pública y tercera sue
basta. sin sujeción a , tipo; bienes
embargados. al referik demandado
bajo las siguientes condiciones:

IPIrimera„ El acto del remate • ten-
drá. 'ugar en la Sala Audiencia de
este Juzgado y simultáneamente en
el de igual clase de. Agtilat de la.
Frontera (Córdoba), el día veinte
de abril próximo, a las doce horas.

Segunda. No se admitirá licita-
dor que no haga el previo depósito
del diez por ciento que la -Ley esta-
blece.

Tercera. Los autos y la certifi-
cación del Registro de la Prcipie
dad, estarán de manifiesto en Se;
cretaría a- cuantos. 'deseen tomar
parte en la subasta, con los cuales
habrán de conformarse. .sin poder
exigir otro titulo de Propiedad.

Cuarta. El remate podrá häeTerse:
a calidad de cederlo a un tercero.
. Fincas objeto de subasta con in-
dicación de su tasación pericia].

Suerte de huerta con árboles _ fru-
tales, en el sitio o paraje de Cara-
col, Carrascal. y Carrera de órdo-
ba, términó - municipal de ' uilar

1950 , - de la Frontera, conocida por Mor-
cal,..linda al Oeste, huerta de- Rafael
Aragón; Este, línea férrea de Cór-
doba a' Málaga y con el *cauce del
/VI.oliho Harinero de Carrera. Cór-
doba; Norte-, tierra de Manuel Gar-
cía y Cabezas y al Sur, cal:ice viejo

- del 'Río Cabra,- de Cabida diez y nuez -
ve celemines uri octavo y tres esta-
dales de •cuerda, igual :a noventa .y
oc.ho áreas y diez_ centiáreas. _Ta3a-
da. en setenta. y 'siete mil pesetas. !3 e.

halla gravada con. una hipoteca de
diez mil pesetas de capital y dos mil
pesetas de costas a favor de ' don
Luis Carenas.

Dado en Calatayud a diezxy siete
de marzo de mil novecientds cin-
cuenta.—E1 Juez Comarcal, Jos •
María Monteagudo.--E1 Secretario
Licenciado, Francisco Santacruz.-
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